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ACU I.)tDO Dtr CLASIFICACIÓN DE INFOIIMACIóN CONFIDE,NCIAf,

El Comité do Tmnspüenci! de la Scorctaria de Educación deGobierno dclEsado, constituido comoór8ano Colegiado dc co¡fomidad

con lo dispucsto en los numerales 51 y 52 dc la Ley Efatal de Transtarcncia y Acceso a la lnfonnación Pública, cs comperenre para

pronunciase respecto de la clasific¡oión de la infon¡ación dc los datos pelsoháles contenidos cn los docunrenios de preparac:ón de

scNidores pirblic!§. a ei¡cto de dar cumplilnicnto ¿ las obligaciones de transparcncia, especificamente la contenid¡ cn el ar1ículo 34

i:::::l:::::ti:"ltiT:l1::::11tlt"-:"lil'Jl'lfll'lT;, .,
PRIMERO.- Que la Constitución Poli(ica del Estado dc Sa¡ Luis lorosi, en su arliculo 17 iacció¡ IIl, efable.e oomo p¡!ftogativa de

todas l¡s pesonas c.nocery acccdüa la infonnación pública, co¡ las excepciones prcvistas por 1a Ley de TLansparenoia y Acceso a la

l¡fon¡dción Públlca deLEstado dc S.úr Luis Polosí, queen elcaso en pdticular lo.s la cl¡sificrción de la iDlbn¡ación con carácre¡ dc

.o fidencir L. de conlonid¡d co¡ lo senal¿úr en cl ord ina l 1ll de La Ley er cira.- -, -

SECUNDO.- A ct¡cto de dar c¡hplimicnto a 1o eslipulado en los ¡,¡liculos ó" apaÍado,^ Iiacció¡ II y 1ó de la Constirución Poliric! de

los Estados Un idos Mcxicanos; .si como 32 y I 3 8 de Ia Ley de Transtlrencia y Acocso a ]a lnformació¡ Pútrlica vigcntc cn cl Esiadoj

nui¡Úalcs 2 Íiacción 11.4. I iacció¡ YIII, 13, 14, 15 y dcnís aplicables de la Ley de lroteooión dc Datos le$onal€s en el Estado dc

S¡n Luis Potosi, quc en $ coD.lunto resulan la pLotección de los dltos pc$onales cn poscsión del Erado. este Comité dcTransparenci¡

po.cl', r. .,.dclo. i8 ( ',....,'.."1"',,.-----

l.- Con molivo de lá hornobgación de la vigente Ley dc Transparcncia y 
^cceso 

a la I¡fonnación Pública dcl Erado, ptrblicada e¡ la

Edición ExtEordinaria del Periódico Oficial dcl Esrado de San Luis l,olosj, €1 lunes 9 dc mayo de 20161 se establecen tas obtigaciones

mi¡im¡s de transparcncia conunes y especificds, aoordc a los criterios senalados en la Lcy GcDcrali originándose asi la Plataloma

Est.t¡l de Trdnspá.e¡cia, quc es el ñecanisno cstablccido pam SaLantizár 1¡ publicidad dc la infon¡ación, de nanera opoúu¡¡,

d'u:.'.'o. ) co tlFr' .-------

2. ,\simismo, .on ¡nótivo de la ci¡isió¡ y pofe.io¡ ¡nodii.ación por partc dcl Sistenra Na.ional de Transparcncia a los Lineanrienros

Técnicos Generalcs lara la publicación, hoholosacióny cstandarización de Ia infó¡nación de las obligacioncs establecidas e¡ elTírulo

Quinto y e! la A¿ccjó¡ IV, del artículo 3 1 de l¡ Lcy Ceneral de Transpd enci¿ y Accoso ¿ la lnfon¡ación lública. quc dcbc¡ de diftrndi.

lossujetos oblig¡dos e¡ lospo.tales delntcmcty en la Platafomr Naclo¡aldc Transparcnciai la Comisión Estataldc Garantia de Acceso

a la Inl¡nnació¡ Pública del Efado, en lso de sus ¡t¡ibucio¡es, duLa¡te la sesión ordinaria del cuatro deju¡io de dos Dril vei¡tiuno y

nlcdh¡tc el ¡cue,do CEGAIP-,190/2021 , cxpide los Nuevos los Line nicntos [staiales pa.a la Difus;ón, Disposición y Evaluaoión de

las Oblieaciones de Tr.nspa,€ncia Conu¡cs y Especifi .as.

3. for 10 a¡lerior, y deco¡fonnidad con ]a Disposiclón Séptima delos Lincamicntos lstatales pan la Difusión, Disposición y Ev¡luación

de l¡s Obligaciónes de Transparencia Comunes y Eslecifi.as. la Socrctaría de Educación de cobieúo del Estado. como sujeto obligado,

a t.avés dc sus unidades.d¡rinistrativas llcva a cabo la publicación y actualización de los fonn¡tos relativos a las obligacio¡cs de

o'clo\o,i,nco..l./. '. d.,"1".....ad',c enl' l-,"|u, . f .,¿d,.. 1.,n.p-re..i-.

4.- Asi entonccs, ci dia l0 dicz de novienrbre deL año 2022 dos mil veintidós, se recibió cn La Unidad de Transparencia cl oficio núúero

DA,/CGRH/UA/1961/2022, signado por la M¡estra McRlA CU\DALUIE (HÁVEZ MEzA, Coord,nadoú Geneml de Rccu6os

Humsnos, paracl¡ctosde cumpli.co¡ la obligación, establecidaen elarticulo 8,1ñacciónX, de la Ley de la Materia, quc tccorLesponde

a dich¿ árca contb ne ¡ 1a iaLrla de aplicabilklad, solicitó lo siguienrcl

N\
\,

8
¡br hedr nrl prsmr y rcn rundx»rcrfo ¡n el Adlculo 52 y rso dc l¡ Ley dc T&nsrra¡encir y Accesó á ¡Rhro.nrc'ótrrúbticadet¡strdopinta.ió¡¡ts,ras*ic¿ciónd¿nrro¡_*r¿"a"".a*,.*.",r"_]*,..","*".

,'",",,.,,,,,",'.',,"-¿,,,"''-.
. Dm,Cy¡ltrinTimorr,edrzr.JlatrdclDsp¡rhmc»tode[dD.¡.ió¡Norú!
' ¡i ! .1".1 ., o,.,.o.,§on,nr".v\..r. .láton.

ri¿¡toilaob,jga.iótr ¡rikri.d¿i.¿¡s!¡i!n.irrontc¡idrenlatÉrciónxdol
dictrlda4d¿taJ,cyd¿trnrr.d,!orrcspondicnr¿trtDtr.ro¡odoloss¿[ido¡sri,!lt0ós.
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POTOSi
PARA LOS POTOSINOS

SEGE

TERCERO, - En stc dcto, clComité de Transt¡rencia, en atención a las disposicioncs lcgalcs queregul¡n la protección dc los dalos

perso.ales, y vistos los a¡tecedentes que ob.a¡ en ellresente 0suntoj deter¡ina quc los docu¡nentos que se an61izán. consistenres en el

Título prot¡sional del Presidcntc tubitro de la Co¡nisión Efatal Mixt¡ de Escalatón y de las cédulas profesio¡ales de Ld Jcfa dcl

Depa11dnrcnto de Educació¡ No¡nali eleciivanrente coniicnc xn dato que vesa sobre la vida íntima y pcBonal de seividores túblicos
como lo es la Clave Ú¡ica dc Rcsjsrro de PoblacióD (CUR?)i y, por ende, e¡cua.lra e¡ la ¡gurajurklica de excepción al derecho dc

acccso a la intbinación. En consecuenci¡ y a efeclo de d¡r cunpljmiento a lo dispuesto en los articulos I I7 y 130 de la l-ey Estatál dc
'I¡ansparcncidy^cceso¡1.li¡maclónPúblic¡,cncorrelaciónconladiErosiciónScxaSósn¡aSegunda,incisoa)delosLireamienlos

Ccncralcs paú ld Clasiiicación y DcsclasiUcacjón de h lnfoD¡aoión. asíoonro pda l¡ Elaboración de Vc¡sioncs Públicasi setrocede a

realizd el sisuiente análhis

PRUEEA Dtr DAÑO La Ley.]e-l mnsparcncia y,^cceso a 1.Iñfomación Públioavigcntcc¡ cl Istado, ensu articulo 3 liacción LXIX,
desclibe la Prueba dc Daño como la ar8ü¡entació¡ fundada y motiv¡da que deben Ledlizú bs sujetos oblisados tcndiente a ácreditar

lue la divulgación de infoh¡ción lesion. el i¡fcrés jurídicancntc protegido por l¡ noñn¡tnd arlicabie y quc cl daño que puede

froduclNc co¡ la publi.idad de h infonnaoión cs n¡yor que e1 inierés de conocerlat supucsto quc c¡ Ia ospccie se actualiza de ácuerdo

a los fundá¡nentos y r¡otivos que a conti¡uación sc señala.

En principio, el aniculo 6", apa¡tado A, liacció¡ II, de la Confitución Politica de los Estados Unidos Mexic¡nosj estableoe que la

nrfomaoió¡ quc sc rellere a la vida privdda y los datos pcsonales seii protegida en lós ténninos y con las cxccpciones que l¡en lás

leyest a.lc elLo, atcndic¡do ¡ la nneilrt¡ción dc dicho Éfiafo, cs mc¡cster coñcluir .lL,e el derecho de acceso a la intjra¡ación no es

absoluto y se enouerha lir¡itelo por los demás derechos .onsagrados cn olordenjurídico ¡acio¡al, entre otos. eldercoho a Ia privacidad,

quc obliga a proleeer 1{¡ ddtos peNonalcs quctengan ba.lo su resgurrdo los órganos degolricmo.

Es asi, quc cs(e Co¡nité esti¡ra que la infoünació¡ .ons renre en iJ Cl¡,E Úniru dr Regi\tro rte Población (CURP), no d€be ser

publicitada, ya quc, si bien coftsponde a infomación i¡hcrc¡te ¡ servklores públicos. kr cierto es quc nada tiene que ver co! su

dese¡nl)eño l¡borll nigu d. rclación con la ¡dúnr¡tmción delos rccusos públicos cn posesión de la EDtidad.

E¡ ra7ón dc lo anterior, los datos señalados dcbcn ser testados acorde o lo efablecido ei )os L¡neahientas ceherdles er Maleú1 ¿e

Ckls¡licdc¡óh ), D¿s.k¡st¡.a.i¿n .le la htlbrhac¡ó", asicó»ú ?at? la Elabotac¡ón de yetiioies PtibL¡.ds, fües .,e conoluye quc a csta

Autoridad le asistc l¡ obligació¡ deprotescrlos y evitar su publicidad pornedio de los ¡¡ecanhmos lcgahne¡re erablecidos.

A ¡rayor abundamiento, seanalizdn dc foma paLticularlos datós perrrrales que se alrccia¡ c¡ 1os docufrentos soiioirados.

Cloye Únicá de Resistro de Pobl¡ción ICURP): Se inte8¡ por datos pc6o¡¡1es que sólo concierren al pa¡ticular tirular de ld ¡¡isna,

oomo 1o son su ¡onbte, apellidos, fccfia de n¡cimiento, lugar der¡ci¡¡iento y scxo. Dichos daios. constituye¡ i¡rformació¡ quc disiingue

plenanrente a un¿ pcrsona llsica del rcsto d€ los habira¡tcs del pajs, por lo que lá CURP está considcmd¡ como infonn.ción contidencial.

Por Io erpuestó, es de conside¡aNe que la i¡1b¡nación de¡alladd trdscicndc a ld esfem particula¡ de los servidoros públicos, pues hace

rele¡e¡ciaa su vida inti,na y s! difusión vul,reraría cldc¡echo coostitrcionalque tiene toda Dersona, sin distinción, de que se legaranticc

Lauoreoción a la inibn¡ació¡ sobresu vidaprivada, establccido e¡los mticulos6", ap¡1§¿o AA¡cción ll, e¡ corelación con elDu¡ncral

3'de la Ley de rianspa.e¡ci¿ ViScnte e¡ e1 Estadot ,azón por la cual, qlcda plenañente ac.edirada la necesidad de gua ar

confidencialidad rcspeco ¡e los datos personalcs quc se encuenrran en los docuñen¡os que scrán diturdidos a r¡vés de ta Plarafon¡a

Estatal d e Transparencia,

En conse.uencia, cl área admi¡istr¡tiva respo¡sablc dc la i¡fotuación, y para efectos dc arende¡ la obligación de publicary actuatiz¡r la

infomación concú¡ie.te al aúiculo E4 liacció¡ X de la Ley dc Transparencia ligente en el cstado, rclariva a: [t .tnecbio de tottos

d¿ ¿atotda¿ o prettet sett¡.¡as prolesio@ler baja el ftAr e .le canld ,a ! ha orat¡os ! pa^o"al ¿e bosc. El .lúector¡o .teb.fti útctujr,

al netus el nakúre, carsa a nonbtuñ¡erla dsigna¿a, n¡tel del p es¡a ek lo ¿s¡tutnúe arsát¡cd, J¿cha .te atkr ¿h et carso, tú"1erc

N
\

7

dobe propo.cionar en lersión públicá los docunrentos (le pr¡par¡ción, como Io so'r eltitulo profcsion¡l del Piesid€nte Ar¡ritro de

la Comisión Estatal Mtxta de Escal¡fón y de l¡s cédul¡s profesior¡les de Ia Jefa del Departamento d. Educaclón Norn¡lj e

es(ri.to cunPli¡ni.nto aldeberde con¡dcncialidad, considerando la supromacíade las Leyes, ioda vcz quc los procedi¡nie¡tos ygamnrías

36e, §n ru s Pd6is Lp. fd¿boo (4t4ee m npsorr.i*/5c,:c



er Daterü de protccció¡ dc d¡tos pe.sonales se e¡cue¡t.a¡ regulados cn el tcxto constitucio¡al, por lo que m¡ el otrieto de no lcsio¡a¡

cl bicn juridico n¡tel¡do, es pro.ede¡te cl tcstado del daio ¡elativo a l¡ Clavc Ún'c¡ .le Reghtro de Pobl¿ción (CURP), que obE

co¡te¡ido en los documc¡tos supra citados.

CUARIO. - E¡ lirtud de todo lo antedor¡cntc expucsto, los integm¡ies delComité de Transparcnoia dc la Secretaria de Ed¡cación de

GobieL¡o dcl Estado, ploceden a emitir cl siguicnie. -

ACUEIIDO DE CI,ASIFICACIÓN

Iiste Comité dc Transpdencia procede a con¡¡¡ar Ia clasificació¡ con el cüácter del da(o relativo a l¿ Cla\ € Únir¿ de Registro dc

Pobl¡ción (CIIRP), que obr¿ contcnido c los docuúrentos depreparación tales co¡ro título proles¡oüal del Presidentc ArDitro d€ l¡
Comisión [statalMixia de Escalafén y dc las.ódulas proiesioDales de la Jefa delDepartamento de Edu.¡ción Norñ¡I. queserán

püblicados eñ la Pldtafonna Estatal dc Tra¡sparenci¡, con ¡notivo de la.bligáción có¡tenida en el numcral 84 U¡cción X de la Ley de

T¡ansparencia y ,\cceso a la Intbn¡ación Pública del Estado, cn el fomato quc corcslonde a 1a Coordnració¡ General de Recursos

Dado aldi¿ l5 quinccdc novic¡rbre delaño 2022 dosmil veintidós, e¡ las i¡stalaciones de la Sccretaria dc Educació¡ delGobiemo del

Estado, sitr en BouLevard ñla¡ucl Gó¡rcz Azcamte número 150 de la coloni. Hnn¡o N¡cn r¿l Sesunda Secció¡. Asi lo a!rucban por
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UPE J

mayorí¡ de voros y fi.¡an los integrantcs dcl Coinitó de Transparencia

LIC. MA, Dtr

LIC, XIMENA M

,urídicos v Dérechos

RIGUEZ
Titular Unidad

d€l

Las finnas co¡lenid¡s cn la prcsonlc fola, co¡lqronden ¡l ¡ouer¡o declasificación apDbado cn la Cuadnsásnna QuinLa Sesión Exrr¡odhai. del Comit¿
deTmnsparcniadelaSccrctaiadcEduo¡oióndeGobiemodelErado,celebndacldíal5qunrccdc¡ovic¡¡b¡edel¡ño2022dos¡rilveinridós

GUEZPERJ,Z

Vocal d€l Conité de Transp¡renci¡

6e, $ 1u JPords.L ¡ toráo¡ot@)4eeffi

de Edtrcacióú de Gotriemo del Estado.
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